
 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 

LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXII-942 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 56 Y 57 DE LA LEY 

DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.  Se reforman los artículos 56 y 57 de la Ley de Protección 

a los Animales para el Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 

 

ARTÍCULO 56.- Para aquellos casos en los que el infractor por primera vez 

cause molestia a algún animal o le dé un golpe que no deje huella o secuela, o 

bien para aquellos que incumplan lo previsto por los artículos 5; 6, fracción I, 

inciso b) y fracción II, inciso c); 16 fracción V y 46, párrafos 3 y 4 de esta ley, 

procederá la amonestación por escrito. 

 

ARTÍCULO 57.- Las infracciones cometidas por la violación de las 

disposiciones de la presente ley, se aplicarán conforme a lo siguiente:  

 

I. Multa de 5 a 150 días de salario mínimo vigente en la zona donde se 

cometa la infracción contra quien por segunda ocasión realice alguna de las 

conductas descritas en el artículo anterior o por violaciones a lo dispuesto por 

los artículos 7, fracción X; 8; 12, párrafo segundo; 14; 16, fracciones I, II, III, IV, 

VII y VIII; 18, fracciones III, XI y XIII; 20 fracción III; 21; 22; 25, fracciones II y 
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XI; 27, fracción 111;29 párrafo tercero; 38, párrafos segundo, tercero y quinto;

42, fracción VI; 43, párrafo segundo de la presente ley;

11. Multa de 150 a mil días de salario mínimo vigente en la zona donde se

cometa la infracción a lo dispuesto por los artículos 6, fracción II inciso d); 7

fracción IX ; 15; 16, fracciones VI y IX; 18, fracciones 11,IV, VI, VII, IX, X, XV,

XVI, XVIII Y XIX; 20, fracción VII ; 23, fracciones 1,11,111,V, VI, VII, VIII Y X; 24

primer párrafo; 25, fracción IX; 26; 27, párrafo primero; 31; 32; 33, fracciones 1,

11,VII Y VIII; 34; 39, fracciones IV, V, VI, VII, VIII Y XI; 44, párrafo cuarto,

fracciones I a la IV de la presente ley; y

111. Arresto inconmutable de 36 horas y multa por mil a dos mil 500 días de

salario mínimo vigente en la zona donde se cometa la infracción por

violaciones a lo dispuesto por los artículos 9; 11; 18, fracciones 1,V, VIII, XII,

XIV Y XVII; 20, fracciones 1, 11,IV, V, VI, VIII, IX Y X; 23, fracciones IV y IX; 24,

párrafo segundo; 25, fracciones 1, 111,IV, V, VI, VII, VIII, X, XII Y XIII Y los

párrafos tercero y cuarto; 28; 29, fracciones 1, 11Y 111;30; 33, fracciones 111,IV,

V, VI, IX Y X; 35; 36; 37; 38, párrafos cuarto y sexto; 39, fracciones 1,11,111,IX,

X, XII Y XIII; 40; 41 Y 42, fracciones I a V y párrafos segundo, tercero y cuarto

de la presente ley.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
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SALÓN DE SESIONES DEL' .. CONGRESO DEL ESTADO.
Cd. Victoria, Tam., a 1 . de abril del año 2016.

DIPUTADO SIDENTE

->
DIPUTADOSECRETARIV

a(}~~
ARCENIO ORTE~OZANO

DIPUTADA SECRETARIA

~Li
(

LAURA TERESA TE QUEZADA

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTíCULOS 56
Y 57 DE lA LEY DE PROTECCION A LOS ANIMALES PARA EL ESTADO DE TAMAULlPAS.
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Cd. Victoria, Tam., a 13 de abril del año 2016.

C. ING. EGIDIO TORRE CANTÚ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del

Estado de Tamaulipas, y para los efectos correspondientes, por esta vía

remitimos a Usted, el Decreto número LXII-942, mediante el cual se

reforman los artículos 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales para el

Estado de Tamaulipas.

consideración.

ATENTAMENTE

DIPUTADO SECRETARIO

Q(jJ-:.,
ARCENI~ ORT~LOZANO LAURA TERESA ATE QUEZADA


